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O F I C I A L 
DE DA PROVINOLA DB MADBID 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leye<>, órdenes y a n u n c i o s que hayan de i n s e r t a r s e en I M 
BOLBTIMBS OPU-I AI.SS se han de mandar a! Jefe Político respectivo, 
por cuyo conducto se pesarán á los «ditores de los menaionados 
periódicos. 

(Real orden de S de Abril de 1853) 
Se p u b l i c a t o d o s l o s d í a s » e x c e p t o l o a dominaos. 

DE 

OFICINAS: A L M I R A N T E , 15 
TELEFONO 2.931 

DIEZ Á DOCE Y DE CUATRO A SIETE f 

PRECIO DE SUSCRIPCION 

En esta capital, llevada á domicilio, 2,50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 3,50 al mes, 10'50 al trimestpc, 21 al semestre y 42 por un año. 

Se admites suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLETÍN, 
calle del Almirante, 15, bajo.—Fuera de esta capital, directamente por medio 
de carta á la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono 
en letra de fácil cobre. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios oficiales d-s Une* ó fracción 

particulares, íd. Id. ¡i. id. 

0.W Dt» 

0.7S 

Número suelto, 50 cént imos. 

P & r t e o f i c i a l 
Presidencia del Consejo de Ministros 

S. M . el Rey Don Alionso XIII (que 
Dios guarde), S. M . la Reina doña V i c 
toria Eugenia y Sus Altezas Reales el 
Príncipe de Asturias é Infantes don Jai
me v doña Beatriz, continúan sin nove
dad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Famil ia . 
HBKMHsMOBansnBSî B̂î HBaiâ HBŝ Ĥiî B̂ BJSMiHMaaMMSMiHHSH 

Gobierno civil 
Junta provincial de Instrucción pública. 

ANUNCIO 

El Excelentísimo señor Rector del dis
trito, en 18 del actual, se ha servido reha 
bilitar el nombramiento hecho en favor 
de Don Sinforiano Luis García , para la 
escuela de L a Cereda (Santa María de la 
Alameda), concediéndole un plazo de diez 
días, á • ontar desde la expresada fecha 
de rehabilitación, para posesionarse del 
cargo. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del interesado y demás efectos. 

Madrid, i a de Sept embre de t e n . - E l 
Jefe de la Sección, Rafael López Mora. 

Diputación provincial 
Sesión de 24 de Junio de 1911. 

(CONTINUACIÓM) 
Quedando enterada del informe del D i 

putado Visitador del Hospital Provincial, 
señor Freiré, respecto á las heridas que 
se infirió la enferma en aqu 1 Estableci
miento Gre^oria Jiménez. 

Que se declaren de abono á las ex asi
ladas Marcelina López y Vicenta T r i l l o 
los premios de Lotería á que tienen de
recho. 

E l Sr. Fernández y Fe rnández ruega 
ala Mesa deje para otra sesión los asun
tos de la Memoria de la Comisión pro
vincia» señalados con los números 18, 19, 

>f "yiyT*' —'•"**»»""".'•"••-•»*-''*'•"•' 
El Sr. Largo Caballero dice que ha te

nido interés en estudiar el asunto núme
ro 18; pero como en la Diputación no está 

el expediente, ruega á la Presidencia deje 
en suspenso este asunto hasta que vuel
va el expediente expresado. 

E l señor Presidente dice que el expe
diente lué reclamado y enviado al T r ibu 
nal de lo Contencioao-administrativo, y 
por ello lo procedente sería dejar en sus
penso la confirmación de este asunto. 

E l Sr . Largo Caballero pregunta si no 
hay posibilidad de que venga pronto el 
expediente. 

E l señor Presidente dice que se puede 
sacar un apuntamiento del expediente 
para que los señores Diputados puedan 
discutir el asunto. 

E i señor Conde de Limpian manifiesta 
que el asunto expresado se refiere á una 
cuestión que no afecta al fondo, y por 
tanto se puede tratar de ella sin tener á 
la vista el expediente. 

E l Sr . Matesanz manifiesta que en el 
Senado ha pedido también el expediente, 
y se le ha contestado en forma análoga, 
alegando que está en el Tribunal Con
tencioso. Ofrece continuar solicitando los 
documentos necesarios para el completo 
conocimiento de este asunto, con objeto 
de poder demostrar que lo que se busca 
es la complicidad de la Diputación para 
eximir al empresario del pago de distintos 
tributos con perjuicio del Erario público. 

E l Sr . García Fernández pide la pala
bra para hacer una observación. 

E l señor Presidente manifiesta que la 
Presidencia ha permitido hablar á los se 
ñores Conde de Limpias y Matesanz, 
aunque sin entrar en el fondo del asunto, 
que ha quedado sobre la mesa; y hace 
notar al Sr . García Fernández que si le 
concediese el uso de la palabra, con el 
mismo derecho querr ían hablar otros se
ñores Diputados. Termina ofreciendo al 
Sr . Largo Caballero que mandará for
mar un apuntamiento con todos los datos 
que haya sobre el particular, ordenando 
copiar el expediente para que ne pueda 
estudiar debidamente el asunto. 

E l Sr . Largo Caballero contesta que 
esperará esté realizado ese trabajo para 
tratar nuevamente del asunto. 

Se da cuenta del siguiente acuerdo de 
la Comisión provincial: 

Quedar enterada de la demanda de con
ciliación presentada por el señor Procu
rador Don Ignacio Corujo á nombre del 
Excelentísimo señor Obispo de Madrid-

Alcalá, ante el Juzgado del distrito de la 
L tina de esta Corte, contra esta Corpo 
ración, para que se allane á reconocer el 
derecho de propiedad y patronatos que le 
asiste sobre la iglesia y terrenos del an
tiguo Hospital de San Juan de Dios; dis
poniendo no se concurra á dicho acto. 

E l S r . García Fernández lamenta que 
la Comisión provincial tomara este acuer
de, que entiende ha sido perjudicial por 
ao haber acudido la Diputación á defen
der sus derechos, dando motivo además 
á que se pudiera condenar á la Diputa 
ción al pago de las costas, con arreglo á lo 
aue nronone la lev de KniuiriarnieBtO ci-
v i l ; por cuyo motivo pide conste su voto 
en contra del dictamen. 

E l Sr . Sanz defiende la conducta de la 
Comisión provincial, que lejos de irrogar 
perjuicios á la Diputación, la ha favoreci
do; porque quedan en pie los derechos de 
la misma, evitando que en el acto de con
ciliación se produjera algún incidente que 
no conviniese á la Diputación ó que re
dundase en su perjuicio, estimando in
significante el argumento del pago de las 
costas, á que se ha referido el S r . García 
Fernández , porque no suele reclamarse 
y en todo caso ao excedería de la canti
dad de seis pesetas. 

Se confirma el dictamen, con el voto en 
contra del S r . García Fernández y del 
Sr. Fe rnández Morales. 

Acuérdase queden sobre la mesa los 
demás asuntos de la Memoria de la Co
misión provincial y demás dictámenes del 
orden del d í a . 

RUEGOS Y PREGUNTAS 
A propuesta del señor Presidente se 

acuerda conste en acta el sentimiento de 
la Corporación con motivo del falleci
miento de Don Ruperto J . Chavarri , 
Diputado provincial que fué por esta pro
vincia, y que se notifique de oficio el 
acuerdo á la familia del finado. 

Se da lectura de la siguiente proposi
ción: 

«Los Diputados que suscriben, consi
derando que de seguir celebrándose una 
sola sesión por semana, dado el número 
de ellas votado por la Diputación, pudie
ra ocurrir que por falta de n ú m e r o no 
pudieran aquéllas celebrarse; y enten
diendo, además, hallarse más < onforme 
con el espíritu y letra del artículo 60 de 
la ley Provincial, tienen el honor de pro

poner á la Corporación se sirva acordar 
que se celebren dos sesiones por semana. 
Palacio de la Diputación, 24 de Junio de 
1911.—El Conde de Limpias.—Matesanz. 
Gabriel López Olías.» 

E l Sr . Prida dice que votará en contra 
de la propos ción, porque no ve Inconve
niente en que se siga celebrando una se
sión remanal, cumpliendo el acuerdo que 
S6 adoptó al empezar el actual período de 
sesiones, estimando que no hay motivo 
fundamental que obligue á celebrar dos 
sesiones semanales ni anticipar las vaca
ciones, recordando que los señores Dipu
tados al aceptar el cargo deben tener en 
cuenta las obligaciones y deberes que so
bre ellos pesan. 

E l señor Conde de Limpias defiende 
la proposición, manifestando que, con 
dos sesiones semanales, se ajusta más la 
Diputación al art. 6 J de la ley P r o v i n c i a , 
evitando así que termine el actual período 
semestral, confundiéndose casi con el 
próximo; imponiéndolo además la reali
dad, que exige se cierren las Cortes y que 
dejen de funcionar los Tribunales dos 
meses al año . Añade que los Diputados 
provinciales también necesitan un des
canso para atender á los cuidados de las 
faenas agrícolas, ocurriendo lo propio á 
los que ejercen el cargo de Abogado, 
quienes, después de trabajar diez meses 
consecutivos, es natural que no se les im* 
ponga la obligación de permanecer en M a 
drid para asistir á la Diputación una vez 
por semana. Dice que no se trata de una 
proposición de carácter político, puesto 
que la firman representantes de diferen
tes tendencias, y si se aprueba no deja
rán de celebrarse las quince sesiones acor
dadas, mientras que de no aprobarse la 
proposición, tal vez tendrá que desistir se 
de continuar celebrándolas por falta de 
a ú m e r o . 

E l Sr. Prida insiste en sus manifesta
ciones, estimando que la Diputación debe 
funcionar en pleno, protestando de que 
se quiera apresurar el cierre de la Dipu
tación, con lo que ocurrirá que muchos 
interesantes asuntos no podrán estudiar
se debidamente. 

E l Sr. Largo Caballero hace notar que 
lo conveniente es que funcione siempre la 
Diputación, puesto que en ella está la ver
dadera representación de la provincia, 
evitando que los asfafitós queden para ser 
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resueltos por la Comisión, por cuyo mo-
t i ro votará en contra, por entender que 
el ideal deberla ser celebrar el mayor nú
mero de sesiones posible. 

E l Sr . Sanz recuerda que al empezar la 
discusión de la Memoria de la Comisión 
provincial, propuso celebrar dos sesiones 
semales porque lo creyó conveniente; pe
ro aprobados ya casi todos los asuntos 
de la misma y teniendo en cuenta los es
casos asuntos que ha podido tratar la D i 
putación, exceptuando el del nuevo Hos
picio, manifiéstase conforme con los se
ñores Prida y Largo Caballero 

E l Sr. Montoya alega en contra de la 
proposición el hecho de que apenas figu
ran asuntos en el orden del día, y hace 
constar que, si no se resuelven asuntos 
de verdadera importancia, es por no 
cumplir con sus deberes los señores D i 
putados. 

Añade que lo expuesto por el Sr . Pr i 
da robustece su aserto, puesto que lo 
que ocurre perjudica á la Diputación y 
es más conveniente funcione la Comisión 
provincial. 

Sometida á votación la proposición, vo
taron en favor de la misma los señores 
Asensio, Baños, Benito Moreno, Chava
r r i , Fernández de la Vega, Freiré , Gar
cía Fe rnández , Heredia, Larroca, Leyva, 
Limpias (Conde de), Matesanz, Montoya, 
Pérez Magnín, Sauquillo, Senra. López 
Olías y el beñor Presidente. Total , 18. 

Votaron en contra los Sres. Fernández 
y F e r n á n d e z Fernández Morales. Largo 
Caballero, Prida y Sanz Matamoros. T o 
tal , 5. 

F u é , por tanto, aprobada la proposición 
por 18 votos contra 5. 

E l Sr. 1 .argo Caballero hace constar 
qu¿ á pesar del acuerdo tomado no se 
cumple la jey . 

E l Sr . Prida pide conste su proiesia 
junto con la del Sr . Largo Caballero, 

El señor Pnsidente manifiesta que 
constarán en acta las manifestaciones de 
los Sres. Largo Caballero y Prida, y dice 
que, según el articulo 15 del Reglamento, 
es atribución de la Presidencia abrir y 
cerrar las sesiones, anunciando al final de 
cada una el día en que se ha de celebrar 
la siguiente; pero que queriendo obrar 
conforme á los deseos de la Diputación, 
prefirió someterlo al acuerdo de la mis
ma, que ha venido cumpliendo, del mis
mo modo que acatará el acuerdo que se 
acaba de tomar. 

E l Sr . Prida recuerda que vienen figu
rando en el orden del día de la Comisión 
de Fomento, asuntos importantes que no 
te despachan y que pudieran en t rañar 
verdadera responsabil idad,añadiendo que 
se ha citado cuatro veces á sesión, sin ce
lebrarse, no pudiéndose por este motivo 
tratar de la recepción de una obra de ca
rreteras que debía haberse verificado 
hace ya tres ó cuatro meses, pudiéndose 
dar el caso de que al hacerlo, estén ya 
deterioradas las obras. 

Termina preguntando qué acuerdo se 
toma cuando á la reunión de las Comi
siones no asisten los señores Diputados y 
rogando á la Presidencia procure que el 
Sr . Cernuda. que fué nombrado Visi ta
dor del Manicomio de Ciempozuelos, 
asista á las sesiones para poderle dirigir 
una pregunta respecto de ciertas denun
cias formuladas por la primera autoridad 
de Ciempozuelos. 

E l señor Presidente manifiesta que, se
gún sus noticias, el Sr . Cernuda está algo 
delicado de la boca, experimentando 
grandes molestias que le han obligado á 
salir de Madrid para reponerse. 

E l S r . Prida ruega al señor Presidente 
que de una manera oficial se entere dé los 
motivos por que no asiste á las sesiones 
el Sr. Cernuda, y pide le conteste res
pecto á lo que ocurre en la Comisión de 
Fomento. 

E l S r . Presidente ofrece transmitir las 
manifestaciones del Sr . Prida al señor 
Presidente de la Comisión de Fomento, 
exponiendo la conveniencia de que se re-
una por lo menos una vez por semana, 
resolviendo en todo caso en segunda c i 
tación los que asistan. Ofrece igualmen
te enterarse de lo que ocurra respecto al 
Sr. Cernuda, manifestando por lo que res
pecta al Manicomio de Ciempozuelos que 
no tiene noticia de más denuncias que las 
formuladas en el período pasado por el 
Sr. Sanz. 

E l Sr. Sauquillo manifiesta que el señor 
Presidente de la Comisión de Fomento 
no ha faltado un solo día á la sesión de la 
misma, habiendo verificado él lo propio 
en cuarta citación. Respecto á Ciempo
zuelos pregunta qué autoridad ha formu
lado las denuncias á que el Sr. Prida se 
refiere. 

E l Sr. Prida manifiesta que se ha refe
rido al Alcalde, pero que no sabe si fué el 
actual ó el anterior. 

E l Sr. Asensio manifiesta que ha teni
do que ausentarse de Madrid , por cuyo 
motivo no ha podido asistir á las sesiones 
de la Comisión de Fomento, habiéndose 
encontrado solo el día que lo verificó. 
Ofrece en adelante no faltar á ninguna se
sión. 

E l señor Presidente llama la atención á 
los señores de la Comisión de Fomento 
presentes para que no dejen de concurrir 
á las sesiones de la misma. 

E l Sr . Leyva pide se celebren las se
siones en día determinado para evitar el 
que, citándose para diferentes días, no 
baya seguridad acerca de su celebración. 

E l señor Presidente insiste en su ruego 
á la Comisión para que se celebren las 
sesiones á la primera citac ón y en su de
fecto á la segunda. 

No habiendo más asuntos de que tra
tar, sa levantó la sesión, extendiéndose 
la presente acta, que firman el señor Pre
sidente y señores Diputados Secretarios, 
que certifican.—El Presidente, Alfonso 
Díaz Agero .—El Diputado Secretario, 
Gabriel López Olías. 

Proyidenciasjudiciales 
Juzgados de 1.a instancia. 

... í hCfl ' '.OI01.*2' 'i -. 

G E T A F E 
E n virtud de providencia dictada en el 

día de ayer por el señor Juez de primera 
instancia de este partido, en los autos de 
juicio ejecutivo que se siguen por Don 
Emilio Bena Ortiz de Lanzas, hoy su ce
sionario Don Aquil ino Herreros Cifuen-
tes. con Don Ignacio Herreros Butrague-
ño, se acan á pública subasta, cuyo re 
mate tendrá lugar el día veintiocho de Oc
tubre próximo venidero, á las once de su 
mañana, en la Sala-audiencia del Juzgado 
de primera instada de esta V i l l a de Geta
fe, situada en la planta baja de la Casa 
Consistorial, plaza de la Consti tución de 
la misma, por el precio en que han sido 
tasadas y con las prevenciones que se 
dirán, las fincas, de la propiedad de Don 
Ignacio Herreros, que se expresan á con
tinuación: 

Una tierra en té rmino de esta vi l la , al 
sitio de la Dehesilla de Alarnes, de 
caber setenta y siete áreas seis 
centiáreas, hace cuadro y tiene 
pozo y noria; tasada, teniendo en 
cuenta el estado ruinoso del pozo, 
en dos mil pesetas. 

Otra tierra en igual t é rmino , inmediata 
al Calvario ó Via-Crucis , en cuyo 
pago radica, con una superficie de 
doce áreas ochenta y tres centiá 
reas; tasada en trescientas cincuen
ta pesetas. 

Otra tierra en el mismo término, en el 
sendero del Carpió, de caber cua
renta y dos áreas setenta y seis 
centiáreas; tasada en doscientas 
cincuenta pesetas. 

Otra tierra en el propio término, en el Ca 
sar, de caber'cuarenta y un áreas 
ochenta y una centiáreas; tasada 
en doscientas pesetas. 

Un retamar en igual té rmino , proindiviso 
con Doña Paula Zapatero, en el ca
mino viejo de Madr id , de caber 
treinta y cinco áreas veintiséis 
centiáreas; tasada en setenta y cin
co pesetas. 

Y otra tierra en repetido té rmino , en 
la Dehesilla, de caber cincuenta 
y nueve áreas ochenta y nueve 
centiáreas tasada; en mil doscien
tas pesetas. 

Prevenciones. 
1. a No se 'admit i rán posturas que no cu

bran las dos terceras partes del 
avalúo . 

2. * Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores, consignar 
previamente, en la mesa del Juz
gado ó en el establecimiento desti
nado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento 
efectivo del valor de las fincas 
que sirve de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admi
tidos; y 

3. a Que los t í tulos de propiedad han si
do suplidos con certificación expe
dida por el señor Registrador dé l a 
Propiedad de este partido, la cual 
estará de manifiesto en la Secreta
ría del infrascrito para que puedan 
examinarla los que quieran tomar 
parte en la subasta, con cuya cer
tificación deberán conformarse los 
licitadores y no tendrán derecho á 
exigir otros tí tulos. 

Getafe, veint i t rés de Septiembre de mi l 
novecientos once. 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

M u ñ o z . 
E l Secretario, 

Ledo. Francisco Guil len. 
(A .-396.) 

G E T A F E 
Escolar y Escolar (Julián), domiciliado 

úl t imamente en Leganés , comparecerá 
en término de diez días ante el Juzgado 
de instrucción del partido de Getafe. para 
ampliar su declaración en causa por robo 
de dinero instruida por dicho Juzgado. 

Getafe, 3o de Agosto de 1911.—El Se
cretario, Ledo. Francisco Guil len, 

(Num- 3374.) (B.-2.066.) 
C H I N C H O N 

Rodríguez Mora (Cecilio), domiciliado 
úl t imamente en Aranjuez, comparecerá 
en término de ocho dfas ante la Sala 
de audiencia del Juzgado de instrucción 
de Chinchón, para ser oído en causa por 
hurto de una yegua á Baldomera Martí-
- •I*.* r.r >JJ5© : ft c •;*• *>I;,T •">/ < 

nez de Castro, Instruida por el Juzgado 
de instrucción de Chinchón. 

Chinchón, 3o de Agosto de 1911.—El 
Juez de instrucción. Ramón Gallardo.— 
E l Secretario. P . D., Raimundo Garc ía . 

(Núm. 3 375.) (B.—2.067.) 
B U R G O S 

Rodríguez Carro (Margarita), domici
liada ult ímame te en M -d r id , compare
cerá en término de quinto día ante el Juz
gado de instrucción de Burgos á prestar 
declaración ó designe su domicilio actual, 
á fin de hacerla saber el derecho que con
cede el art. 109 de la ley Procesal, ea 
causa por muerte, instruida por dicho 
Juzgado sobre muerte de Victoriano Ro
dríguez Castro por atropello de un auto
móvil . 

(Núm. 3.376 ) (B.—2.068.) 
M I R A N D A D E E B R O 

Fuentes Vacas (Sebastián), hijo de Ra
miro y Marta, natural de Madrid, solte
ro, hojalatero, de veinte años de edad, 
domíc i i ado úl t imamente en Madrid, pro
cesado por el delito de estafa, compare
cerá en término de diez días ante el Juz
gado de instrucción de Miranda de Ebro . 

Miranda de Ebro, 4 de Septiembre de 
1911.—El Juez de instrucción, (firmado). 

( N ú m . 3.406.) (B.—2.087.) 

Zubicoa Larraz (Francisco), hijo de E u 
genio y de Petra, natural de Alcalá de 
Henares, soltero fumista, de veint i t rés 
años de edad, domiciliado ú l t imamente 
en Madrid, procesado por el delito de es
tafa, comparecerá en té rmino de diez días 
ante el Juzgado de instrucción de Miran
da de Ebro. 

Miranda de Ebro, 4 de Septiembre de 
1911. — E l Juez de ins t rucc ión , (Ju
mado.) 

(Núm. 3.407;. (B.—2.088.) 

Hospital Militar de Madrid 
Necesitándose adquirir en este Hospi

tal durante el mes de Octubre próximo 
los víveres y artículos que á continuación 
se expresan, en las cantidades que exijan 
las necesidades del servicio, las personas 
que deseen suministrar alguno ó todos 
presentarán sus proposiciones por escri
to en la Comisaría de Guerra Interven
ción de dicho Establecimiento, acompa
ñando muestra de los artícelos cuyo abas
tecimiento ofrezcan el día dos del mis
mo mes á las once de la mañana . 

L a forma de las entregas y condiciones 
que deberán reunir los art ículos serán las 
que se expresan en el pliego redactado al 
efecto y que se Halla de manifiesto en esta 
Comis ría, todos los días no feriados, 
desde las nueve á las trece. 

Articulos objeto del concurso. 
Primer grupo. 

Aceite mineral . 
Chocolate. 
Cerveza. 
Le j ía. 1 1 
Velas de esperma. 

Segundo grupo. 
Azucari l los. 
Bizcochos. 
Jamón. 
Merluza. 
Pichones. 
Pollos. 
Queso. 
Riñónos. 
Sesudas. 
Carabanchel Rajo, á treoe de Septiem

bre de mil novecientos once. ' - I? 
E l Comisario de Guerra interventor, 

Francisco Herrero. 
. (Nora. 3.536.) (E.—422.) 

IMPRENTA DE «EL PORVENIR» 
Martines de Velasco u Compañir. 

Plsarro, 1 a.—Madrid 
•> ... _ . . . . . 



AUDIENCIA T E R R I T O R I A L DE MADRID 
SECRETARIA DE GOBIERNO 

Usta definitiva de las personas que, en concepto de CABEZAS DE FAMILIA, les ha correspondido ser Jurados en esta Corte para el próximo año de ¡gis 

en el sorteo celebrado por la Sala de Gobierno de esta Excma. Audiencia Territorial el dia 29 de Julio de igu. 

( C O N T I N U A C I O N ) 

N O M B R E S Y A P E L L I D O S 
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Ange l Contreras P é r e z 
Isidoro de la Fuente Salso 
José Díaz Dorado 
Anton io Prados G ó m e z 
Pedro Díaz Rico 
Domingo R o d r i g á l v a r e z M a r t í n e z . . . 
T o r i b i o Gonzá lez Otero 
José Montero Rlvarroja 
Manue l Navarrete R u z 
Dimas Cuervo Cer rac ín 
Antonio L ó p e z Losada 
Joaqu ín Garc ía Garc í a 
Ale jandro Gallego E loz 
Ange l C a Apar ic io 
José Rejos P e r i ñ á n 
Ju l i án Calleja L lamas 
Juan F e r n á n d e z Callejo 
José R a m í r e z Valdivieso 
Manuel de la C u é t a r a M a r t í n 
Pedro D u r a n Paluz 
Jul io Cuadrado Benigno 
R a m ó n Bel t rán P é r e z 
Manue l H e r n á n d e z Naya 
José N ú ñ e z Redondo 
A n g e l Manzanera Domenech 
Alber to Rubio Rodr íguez . 
Fé l ix Rodr íguez G ó m e z 
J o s é Sanz Díaz 
J o s é Alva rez F e r n á n d e z 
R a m ó n A r r a n z Gonzá lez . . . . 
José F e r n á n d e z F e r n á n d e z 
Felipe San Mart ín Lafuente 
A g u s t í n Nogueiras P é r e z 
José María López V i l a 
Mar iano Pascual Ar r ió la 
R a m ó n Sá inz F e r n á n d e z 
Manue l Soriano Vicente 
Pablo Vida l Bredasco 
Juan Fer rer Sabater 
Sebas t ián G ó m e z Bustamante. 
M i g u e l Salinas Clemente 
Juan Mateos Garc ía 
Esteban del Río R ica 
Mar t ín Sanz Navas 
Lucas L ó p e z M a y o r 
Clodoaldo Alonso Migue l 
A d r i á n Ai tamirano R o l 
Domingo P e ñ a P e ñ a 
L u i s Palomar Y é l a m o s 
T o m á s Vieco Masa 
Eustaquio Valero Casas 
José Mar ía Romar L u n a 
An ton io Linares Carretero 
Anton io Santos Ort iz 
Eduardo B e r m ú d e z Caparros 
Francisco B r a v o Nieto 
Vicente Carbajosa Rodr íguez 
Enr ique Sánchez Manzano 
Francisco F r í a s Serrano 
Eustaquio R á b a g o Santiago 
Leoncio Puerta Díaz 
Vicente D iéguez Pérez 
L e ó n A l b o Salgado. . é . . . 
Manue l del C a m p o R o d r í g u e z 
L u c i o Bravo Mar t ín 
Migue l Carbajai San M a r t í n . 
Daniel A l v a r e z A l v a r e z . . . 
Lo renzo Castro Garc ía 
José F e r n á n d e z Ru iz 
R a m ó n Garc ía Moreno 
Jul ián G ó m e z Ga lán 

E D A D OFICIO Ú OCUPACIÓN 

37 Industrial. 
37 Carn ice ro . 
38 Empleado . 
37 Propietario. 
39 Comerc io . 
5 9 Idem. 
38 Industrial. 
5i Idem. 
60 Barbero. 
37 Industrial. 
5 9 Idem. 
36 Comerc io . 
37 Confitero. 
5i Comerc io . 
5i Empleado. 
5o Propietar io . 
56 Comercio. 
43 Empleado. 
36 Propietar io. 
32 Empleado. 
38 Comerc io . 
41 Idem. 
47 Idem. 
35 Estanquero. 
59 Propietario. 
%A 

46 Industrial. 
32 Idem. 
44 Carbonero. 
39 Comerc io . 
34 Industrial. 
37 Carn ice ro . 

4 5 Industr ia l . 
4 6 Idem. 
3i Empleado. 
36 Comerciante . 
4i Electricista. 
53 Empleado. 
44 N o consta. 
49 Comerc io . 
5o N o consta. 
3o 1 Industrial. 
45 Vendedor . 
34 Industrial . 
37 N o consta. 
3a Comerciante. 
36 N o consta. 
49 Idem. 
53 Idem. 

i9 Empleado. 
3o N o consta. 
57 Idem. 
39 Zapatero. 
5 4 

Aparejador. 
5o Periodista. 
46 No consta. 
5 4 Propietario. 
43 Acto r . 
48 Cesante. 
36 Comerciante . 
46 N o consta. 
» Empleado. 

45 Idem. 
35 Jornalero. 
5 i Cur t idor . 
62 Empleado. 
37 Comerciante . 
55 Empleado. 
5o N o consta. 
36 Idem. 
38 Idem. 

D O M I C I L I O 

Embajadores, 94, tienda. 
Labrador , 10 y 12. 
Mart in de Vargas, 4, bajo. 
P e ñ u e l a s , 19, principal . 
Embajadores, 80, tienda. 
Idem, 49, íd. 
Idem. 
Idem, 82, íd. 
Labrador , 16, íd. 
Idem, 1, tahona. 
Velas , 1, tienda. 
Maldonadas, 9, tercero. 
Tojedo,, 47, tienda. 
Idem, 55, íd,. 
Idem, 55, entresuelo. 
Idem, 55, tercero. 
Idem, 57, tiencfa. 
Idem, 59, pr incipal . 
Idem, 5g, tercero. 
Idem, 69, tienda. 
Idem, 73, íd. 
Idem, 77, íd. 
Idem, 79, íd. 
Carnero, 2, i d . 
Maldonadas, 1, pr incipal . 
A l ^ U U J 

A g u i l a , 24. 
Idem, 34, tahona. 
Idem, 40, pr incipal . 
Calatrava, 20. 
Idem, 26. 
Idem, 28. 
Idem, 35, tienda. 
Idem, 37, pr incipal . 
Carrera de San Francisco, 5, pr imero. 
Idem, 6, tienda. 
Idem, 6 duplicado, tercero. 
Idem, 8 duplicado, principal . 
Idem, 9, tienda. 
Idem, i5, bajo. 
Idem. i5, tercero. 
D o n Redro, 19, tienda. 
Mediod ía Ch ica , 12. 
San Buenaventura, 4, t ienda. 
San Isidro, 12, bajo. 
T r a v e s í a de las Vist i l las , 11, tienda. 
Idem, ;5, pr incipal . 
Idem. 18,' íd. 
P l á z a d é l A l a m ü l o , 8 duplicado, principal . 
Bai len, 37, pr incipal . 
D o n Pedro, 4,' tienda. 
Mancebos, 2, segundo. 
Idem, 6, bajo. 
Redondi l la , 4 t r ipl icado, pr incipal . 
Idem, 8, pr incipal . 
Costanil la de San A n d r é s , a, pr incipal . 
Idem,'4, íd. 
Idem, o,* segundo. 
Idem, 12, entresuelo. 
Segovia, 27 , tienda. 
Idem, 23, segundo. 
Idem, 2 9 , po r t e r í a . 
Cojos, 7, pr incipal . 
P e ñ ó n , 24 y 26, tienda. 
Idem, 48, bajo! 
Toledo, 127. 
Cava de San M i g u e l , 6. 
Conde de Barajas, 1, tercero. 
Cordón , 5, bajo. 
Cuchil leros, 12, tienda. 
Idem, 18, entresuelo. 
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Teodoro López Moro 
José Alvarez F e r n á n d e z 
Juan Garc ía Reduello 
C á n d i d o L ó p e z Leirado 
Manuel Verdasco A r d u r a 
Mar iano Rodr íguez Caballero 
Manuel Mar t ínez Medina 
Manue l Belver Navar ro 
Ju l ián Lorente Magai lón 
Domingo Gonzá l ez Gonzá lez 
Isidro Barrero Parrondo 
Sandalio Ballesteros Vil la lobos 
Braul io C a s t a ñ o S á n c h e z 
Segundo Echeguren G o n z á l e z . . . . 
Ju l i án Izaguirre Lecona 
Vicente Ga rc í a San Pedro 
Eustasio Verdugo Sor ia 
A n d r é s A r o c a Mar t ínez 
Fernando Si lven R o d r í g u e z 
R a m ó n Jimeno S á n c h e z 
Gerardo Sanz S á n c h e z 
R a m ó n S á n c h e z Diezma L o z a n o . . 
Celedonio Ibáñez F e r n á n d e z 
Gregorio P laza Torres 
Joaqu ín J iménez Masa 
Bar to lomé Masa Pinera 
J o s é Domenech Laure i ro 
L u i s Ol iver Garc ía . , , 
José Serrano Ramos 
Lorenzo Mar t ínez de la R i v a 
Ginés Navarro M a r t í n e z . . . „ . . . . . 
Pedro Alonso Carr iazo R o d r í g u e z . . , 
L u i s Morales Algob ia , 
José Bautista B a r t o l o m é . . , 
Juan Olías Santana 
Enr ique Gonzá lez S i m ó n 
E m i l i o Benítez Orozco 
A n d r é s Gonzá lez A l b e r d i 
Manue l S a ñ u d o S a ñ u d o 
José F e r n á n d e z Pereda 
Rafael Aivarez Alonso 
Rafael R o d r í g u e z Puerta . 
Vicente F e r n á n d e z Alva rez 
Anastasio Her ranz Prieto 
Santiago Mingóte Pacheco 
José Cuevas Garc ía 
José Barajas Candejón 
Mar iano Cuervo Otero 
Leandro M a r t í n Gonzá lez ; 
L u i s Ta razona Av iñón 
Bernardino López Mendo L ó p e z . . . . 
Vicente Salaices Chilveches 
Pedro M a r g o ü e s Iglesias 
José Feito A r d u r a 
Pedro Cañe te Bleda 
Manue l Garc ía Melero 
R a m ó n A r d u r a Parrondo 
Rafael Ortega A v i l a 
Manue l Z a n ó n Ga lán 
Ceferino Redondo Sanz 
Eduardo G ó m e z Prieto 
xVlateo P é r e z Sáiz 
Max imi l i ano L ó p e z Serrano 
Enr ique T r u q u e Velasco 
Juan Millán y Millán 
Cesá reo Berganzo Alonso 
Césa r Alvarez F e r n á n d e z de Cas t ro . 
Victor io Salamanca Ricosaltos 
A n d r é s Mar t ínez Pantoja M o r a l e s . . 
Antonio Ca lv in Ga rc í a 
Juan F e r n á n d e z C i e r v o Díaz 
Florentino Pé rez R u i z 
Manue l Borondoy Marcos de L e ó n . 
Enr ique C a l Picó 
Joaqu ín L e ó n Cierva 
Fausto L ó p e z González 
Fernando M u r í a s L ó p e z 
Fernando Garc í a G o n z á l e z . 
Celestino S á n c h e z Garc í a . 
A r m a n d o Escribano Yagües 
Eugenio Cr is tóbal Enc ina 
Antonio R u i z Cuevas 
R a m ó n R ú a Bachiller 
Manuel Pradil lo Pedraza 
Enrique Bahamonde Carvajal 
Floilán R o d r í g u e z C h a r r o . .' . 
Ig.iacio Sagi B trba 
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O P I C I O Ú O C U P A C I Ó N 

Comerciante. 
No consta. 

Idem. 
Comerciante. 

No consta. 
Comerciante . 

Platero. 
Tapicero. 
Empleado. 
N o consta. 
Industrial. 
Empleado. 
N o consta. 

Comerciante . 
Idem. 

Industrial . 
N o consta. 

Idem. 
Idem. 

Cesante. 
Comerciante. 

Idem. 
N o consta. 

Comerciante . 
N o consta. 

Idem. 
Idem. 

Propietario. 
N o consta. 

Propie tar io . 
Contratista. 
N o consta. 

Propietar io . 
N o consta. 

Representante. 
N o consta. 

Comerciante. 
Propietar io . 
N o consta. 

Comerciante. 
N o consta. 
Empleado. 
N o consta. 
Jornalero. 

Idem. 
Comerciante. 

P i n t o r . 
Cesante. 

Industrial. 
Empleado . 
N o consta . 

Comerciante. 
T i p ó g r a f o . 
Cesante. 

Idem. 
Industrial. 

Albañ i l . 
Gui tar rero . 
Propietario. 

Idem. 
Industrial. 

Idem. 
Idem. 

Empleado . 
Ninguna . 

E m p l e a d o . 
Idem. 

Ret i rado. 
Organis ta . 

» 
Fabricante. 
Comercio . 
Tap ice ro . 
Panadero. 

» 
E m p l e a d o . 

Idem. 
M ú s i c o . 

» 
Comerc io . 
Industrial . 

Idem. 
Idem. 

» 
Electr icis ta . 
Empleado . 
Mecán ico . 

D O M I C I L I O 

M a y o r , 69, t ienda. 
Plaza de San Migue l , 6 . 
Idem, 6, pr incipal . 
Idem, 8, tienda. 
Idem, 9, quinto. 
Segovia, 18. 
V i l l a , a, entresuelo. 
Idem, 2, cuar to . 
Idem, 5, segundo. 
Calatrava, 3 , tienda. 
Idem, 5, i d . 
Idem, i3, íd. 
Idem, i5. 
Idem, 17. 
Humil ladero , 26. 
Paloma, 1. 
Toledo, 92. 
Idem, 124, tienda. 
A lmendro , 2 duplicado, bajo. 
C a v a A l t a , 9, tercero. 
C a v a Baja, 32 y 34, principal . 
Idem, 33, íd. 
Idem, 38, tienda. 
Idem, 42, íd. 
P laza de ia Cebada, 3, íd. 
Idem, 10, segundo. 
N u n c i o , 4, pr imero. 
Puerta de Moros , 6, principal . 
San Pedro, 4 duplicado, tercero. 
Idem, 7, pr incipal . 
To l edo , 56 y 58, segundo izquierda. 
Humil ladero , 12, tienda. 
Idem, 14, cuarto. 
Idem, i 5 , quinto. 
Idem, 18, pr incipal . 
Luciente , 5, tercero. 
Idem, 9. 
Puerta de Moros , 7, pr imero. 
To ledo , 84. 
Idem, 113 a l 117, pr imero. 
Paseo Imperial, 20 provisional . 
Juan Duque, 17, bajo. 
Manzanares, 8, pr incipal . 
Idem, 12, segundo. 
Mazarredo, 3, principal . 
Segovia, 47. 
Idem, 59. 
R o n d a de Segovia, 22 moderno. 
Idem, 34. 
Toledo , 144, bajo. 
Cuesta de las Descargas, 8, pr incipal . 
Idem, 8, cuarto. 
Idem, 10. 
Idem. 
San B e r n a b é , 20, pr incipal . 
Ronda Segovia, 29, tienda. 
Comandante Cirujeda, 2, hotel. 
Genera l Ricardos, 26, tienda. 
Idem, 3o, íd . 
R ibera de Manzanares, 42, lavadero. 
T r a v e s í a del Conservatorio, 6, tienda. 
Leganitos, 40, íd. 
Manzana , 5, íd . 
Idem, i3, tercero. 
Idem, i5, pr incipal . 
Idem, i5, tercero. 
Idem, 21, segundo. 
P l a z a de los Mostenses, a, pr incipal . 
Pr incesa, 3, tercero. 
Idem, 5 , pr imero. 
Idem, 11, i d . 
L u i s a Fernanda, 12, tienda. 
V e n t u r a R o d r í g u e z , i5, íd. 
Idem, i5, bajo. 
Idem, i5, tercero. 
Leganitos, 57, cuarto. 
Paseo de la F lo r ida , 17, tienda. 
Idem, 21, pr incipal . 
Carretera de Extremadura , 8. 
Extremadura , ¡4 , pr incipal . 
Carretera de Extremadura , 54, bajo. 
Paseo del M a r q u é s de Min i s t ro l , 2, tienda. 
Idem, 2, íd. 
A r e n a l , 27, segundo. 
L a z o , 3. 
M a y o r , 70, tercero. 
Plaza Comandante Las Morenas, 3, segundo. 

(Continuará* 


